
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302  Teléfono 2 62 35 25 

 

PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD MEDICA  

DEMANDANTE   MARIA OLIVIA ALVAREZ FORONDA Y OTROS   

DEMANDADO  COOSALUD EPS S.A.  

RADICADO 050013103009-2019-00160-00 

ASUNTO FIJA AGENCIAS EN DERECHO   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme al Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, se fija como agencias 

en derecho la suma de NUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($9.720.000), 

equivalente al 3% de las pretensiones; las cuales estarán a cargo de la parte 

demandante, en favor del demandado y llamado en garantía.   

 

CÚMPLASE 

 

      

          YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

JUEZ 

JEVE  



 

RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302  Teléfono 2 62 35 25 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procede por la secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada y llamada en garantía, y a cargo de la parte demandante así:   

 

Agencias en derecho (primera instancia) ……………...……...……………..........$9.720.000 

Agencias en derecho (segunda instancia) .…………..……………………….……..$908.526  

 

TOTAL COSTAS……………..………………………………...…………………………  $10.628.526 

 

Medellín, 08 de octubre de 2021  

 

 

GLORIA PATRICIA AUBAN MARIN  

SECRETARIA  

  



 

RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302  Teléfono 2 62 35 25 

 

PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD MEDICA  

DEMANDANTE   MARIA OLIVIA ALVAREZ FORONDA Y OTROS   

DEMANDADO  COOSALUD EPS S.A.  

RADICADO 050013103009-2019-00160-00 

ASUNTO APRUEBA LIQUIDACION COSTAS    

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede y realizada por secretaría 

se ajusta a lo ordenado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

le imparte aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

     

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

JUEZ 
JEVE 

Firmado Por:
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